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SECRETARIA ASUNTOS ESTRATEGICOS

1. SUBSECRETARIA DE ASUNTOS ESTRATEGICOS
Descripcion de responsabilidades primarias

Coordinar la planificacién, el monitoreo y el seguimiento de los proyectos estratégicos, en
coordinacién con la Jefatura de Gabinete de Ministros y las areas que resulten competentes.
Coordinar en el planeamiento, asesoramiento, organizacion, conduccion y coordinacién de aquellos
proyectos y temas prioritarios de gestién que le sean asignados por el Jefe de Gobierno.

Entender en el disefio de la propuesta estratégica de insercién internacional de la Ciudad Autbnoma
de Buenos Aires en relacién con organismos internacionales de crédito, instituciones financieras y
del mercado de capitales en coordinacion con el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Secretaria
General.

Asesorar al Secretario en la definicion de las prioridades estratégicas para el desarrollo integral y
sostenible de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires.

Identificar y analizar las oportunidades estratégicas de la Ciudad y de la gestién de gobierno.

1.1. DIRECCION GENERAL PROYECTOS ESTRATEGICOS

Descripcion de responsabilidades primarias

Asistir al Subsecretario de Asuntos Estratégicos en la conceptualizacion, planificaciéon y seguimiento
de las prioridades estratégicas de gobierno.

Entender en la planificacion, el monitoreo y el seguimiento de los proyectos estratégicos, en
coordinacion con la Jefatura de Gabinete de Ministros y las areas que resulten competentes.
Entender en el planeamiento, asesoramiento, organizacién, conducciéon y coordinacion de aquellos
proyectos y temas prioritarios de gestiébn que le sean asignados a la Secretaria por el Jefe de
Gobierno

Generar herramientas de medicion y evaluacion con indicadores que permitan realizar un
seguimiento de los objetivos estratégicos.

Entender en la coordinacién integral de los distintos circuitos destinados a dar adecuada y rapida
respuesta a las cuestiones priorizadas por la Subsecretaria.

Disefiar el plan de andlisis cuantitativo y cualitativo de los asuntos estratégicos.
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Coordinar el seguimiento de los programas de las distintas areas de la Secretaria para la optimizacion
de la gestion.






